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SEGUIMIENTO JURÍDICO 
 

No. del Contrato CPS No. 871-2023 

Periodo y/o No. de 
Pago 

16 DE AGOSTO AL 16 DE OCTUBRE DE 2024. -PAGO N° 04 

Nombre Del 
Contratista 

CIDOR CONSULTING ALLIANCE SAS  

Nit: 830.144.794-9 

Objeto Del Contrato 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL FORTALECIMIENTO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORÍA EN LA FORMULACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS CIUDADANOS DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL- PROCEDAS, DE LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL 

Fecha de Inicio 17/01/2024 

Fecha Fin 
(incluyendo 
modificaciones) 

16/10/2024 

Póliza 42-44-101151721 / 42-40-101045213 

MODIFICACIONES CONTRACTUALES (cuando aplique) 

Tipo de Modificación 
Fecha de inicio de 

la modificación 
(dd/mm/aaaa) 

Modificación 
(Valor / Plazo / Clausula) 

PÓLIZA 
aprobada y 

vigente 
(describir si o 

no) 

ADICIÓN N/A N/A N/A 

PRORROGA 
17/09/2024 Un (01) mes 42-44-101151721 

42-40-101045213 

SUSPENSIÓN N/A N/A N/A 

OTRO SI N/A N/A N/A 

Nota: Incluir las líneas que se consideren necesarias conforme a las modificaciones contractuales realizadas. 
 
 

SEGUIMIENTO TÉCNICO - ADMINISTRATIVO 
 
Para el cumplimiento del objeto, obligaciones contractuales y condiciones técnicas establecidas para el 
presente contrato, y lo concertado para el desembolso del 20% al cumplimiento del porcentaje de avance del 
100%, el apoyo a la supervisión realizo la verificación y aprobación de los perfiles – hoja de vida, 
conformación del comité técnico, revisión del plan de trabajo, documentación enviada por correo electrónico, 
la documentación radicada se menciona a continuación:  
 
• Presentación y aprobación de perfiles – Hojas de vida- (Actas de comité técnico N°1) 
• Plan de Trabajo y Cronograma de Actividades aprobado. 
• Conformación de Comité Técnico (Actas de comité técnico N°1). 
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De igual manera, el apoyo a la supervisión realizo de forma permanente el seguimiento al Plan de trabajo, 
ejecución financiera y Cronograma según lo establecido a través de mesas de trabajo presencial.  
 
Se evidencia cumplimiento de la ejecución del contrato ya que las actividades relacionadas cumplen con lo 
indicado en la minuta del contrato especificado de la siguiente manera: 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES ADELANTADAS 

1. Ejecutar directamente, y a través de personal 
contratado las actividades objeto del contrato, 
respetando las disposiciones de orden legal en 
materia contractual que deben observar las partes 
en cada caso en particular, en los términos 
establecidos en el Anexo Técnico que hace parte 
integral del presente Estudio Previo 

Se realizó la contratación de personal idóneo para la 
ejecución correspondiente a las actividades objeto de 
este contrato; Hojas de vida aprobadas en el mes de 
febrero de 2024. 
 

2. Vincular como mínimo el 50% de los 
profesionales residentes en la localidad de San 
Cristóbal. 

Se verificaron las hojas de vida a fin de constatar que se 
diera cumplimiento en la contratación del personal 
adecuado para la ejecución  del contrato. 

3. Adelantar los procesos de compra de los bienes y 
servicios necesarios para el desarrollo del contrato y 
el cumplimiento de la meta. 

Se realizaron las compras, según los presupuestos 
desarrollados por cada una de las iniciativas de las 
organizaciones seleccionadas, dando cumplimiento a las 
metas de los PROCEDAS. 

4. Presentar ante el Comité técnico y supervisor 
designado el plan de trabajo, financiero y 
cronograma de ejecución, para cada uno de los 
componentes del contrato, para su estudio y 
aprobación. 
 

Se presentó el plan de trabajo, financiero y cronograma 
de ejecución, mes a mes a fin de confirmar el avance de 
actividades y cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

5. Contratar y administrar el personal profesional, 
técnico y operativo requerido para dar cabal 
cumplimiento al objeto contractual, metas y 
alcances establecidos en el contrato, de acuerdo con 
los perfiles que se contemplan en el Anexo 
Técnico. 

Se realizó la contratación de personal idóneo para la 
ejecución correspondiente a las actividades objeto de 
este contrato;  Hojas de vida aprobadas en el mes de 
febrero de 2024. 

6. Entregar al supervisor designado de la Alcaldía 
Local de San Cristóbal los documentos elaborados 
en cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato, así como los informes requeridos sobre 
las actividades, los cuales deben contener la 
información técnica, administrativa y financiera. 

Se realizó la entrega de 09 informes de gestión con el 
avance mes a mes de todos los procesos desarrollados 
con las iniciativas, así como también su información 
financiera a fin de verificar presupuestos, salarios y 
demás información económica correspondiente al 
avance del contrato. 

7. Garantizar que el fortalecimiento a cada iniciativa 
produzca un efecto transformador en las 
comunidades vinculadas y que se beneficia de ellos. 

Se realizó el fortalecimiento a 04 PROCEDAS  

 PROCEDAS OASIS: El cual se desarrolló en 08 
parques de la localidad generando un ámbito de 
cuidado por el espacio público a través del 
embellecimiento, concientización a los ciudadanos 
que viven alrededor de estas zonas. 
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 MEMORIAS DEL ECOSISTEMA: Donde se 
realizó la identificación de referentes en el contexto 
natural, social y económico de la comunidad, 
promoviendo así una participación consciente en el 
desarrollo de soluciones ambientales. Este proyecto 
busco crear espacios donde los ciudadanos puedan 
involucrarse activamente en la gestión y 
conservación de su entorno, Se seleccionaron 08 
organizaciones ambientales las cuales fueron 
fortalecidas a través de insumos para el desarrollo 
de las iniciativas propuestas. 

 CAMINOS DE BIODIVERSIDAD: objetivo de 
involucrar a la comunidad en la conservación y el 
uso responsable de su entorno natural. A lo largo 
de este programa, se explora la riqueza biológica y 
cultural de San Cristóbal, fomentando la 
participación de los residentes locales, instituciones 
educativas, organizaciones comunitarias, Se 
seleccionaron 08 organizaciones ambientales las 
cuales fueron fortalecidas a través de insumos para 
el desarrollo de las iniciativas propuestas. 

 RAICES FUERTES: Se propone como iniciativa 
para fortalecer la soberanía alimentaria de la 
localidad mediante la implementación de procesos 
de educación ambiental conformado por diferentes 
componentes tanto prácticos como lúdicos que 
permitan abordar las diferentes problemáticas 
evidenciadas en cada uno de los sectores a 
intervenir, mediante el enfoque de fortalecer e 
implementar las huertas caseras, comunitarias y 
escolares.  
Para este proceda fueron fortalecidos 290 
Agricultores y agricultoras urbanas de la localidad 
4ta de San Cristóbal. 

 

8. Hacer entrega de los cuatro (4) PROCEDAS 
debidamente formulados, en cumplimiento de los 
componentes del contrato y conforme a las 
exigencias de calidad y oportunidad requeridas por 
la supervisión del contrato. 

Se realizó entrega de cada uno de los informes 
desarrollando en estos un compilado del proceso de 
cada una de las iniciativas y de los fortalecimientos 
entregados. 

9. Entregar las piezas comunicativas generadas y la 
documentación de memoria técnica, la cual debe 
presentarse en el formato (digital o impreso) 
conforme a lo exigido por la supervisión del 
contrato en calidad, cantidad y oportunidad. 
 

Se realizó la entrega y aprobación desde el FDLSC, 
para la difusión de las piezas comunicativas. 
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10. Entregar para cada desembolso, la certificación 
expedida por el Representante Legal o revisor fiscal, 
que acredite el pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral, parafiscales, ICBF, SENA 
y cajas de compensación  familiar, de conformidad 
con lo señalado en la Ley 789 de 2002 o aquellas 
que la modifiquen, adicionen o complementen. 

10. Se realizó la entrega en cada uno de los pagos 
adelantados la documentación requerida cumpliendo 
con los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
parafiscales. 

11. Contar con una cuenta bancaria corriente donde 
se le desembolsarán los recursos convenidos por el 
FDLSC. 

11. Se anexa certificación bancaria de CIDOR SAS a 
fecha de 21 de    noviembre de 2024 

12. Acreditar la clase de vinculación de las personas 
que intervengan en la ejecución del contrato y dar 
cumplimiento de las normas vigentes que regulan la 
materia de acuerdo con la modalidad de vinculación 
que corresponda. 

12. Se realizó la acreditación del personal contratado a 
través de la aprobación de las hojas de vida, informes 
de gestión técnica mensual y certificación de 
parafiscales. 

13. Encargarse de la secretaría técnica del contrato, 
de manera oportuna y eficiente. 

Durante los 09 meses de contrato se realizaron 08 
comités ordinarios y 02 extraordinarios, cumpliendo 
con las actas correspondientes por parte del operador. 

14. Las demás obligaciones que por la esencia y 
naturaleza del contrato sean necesarias para su 
desarrollo y exitosa culminación. 

Dentro de esta obligación se da cumplimiento a la 
Iniciativa Cuidando mi Barrio;  parte del proceso 
precontractual y ponderable por parte del operador. 

15. Tomar las medidas necesarias para evitar la 
contaminación ambiental durante sus operaciones. 
(No dejar sustancias con materiales nocivos para la 
flora, fauna, salud humana o animal). Para esto 
deberá tener en cuenta lo estipulado en y del 
procedimiento Gestión Integral de Residuos 
Sólidos de la entidad. 

CIDOR CONSULTING ALLIANCE SAS cumplió 
con los aspectos relativos al comportamiento medio 
ambiental de los productos, materiales o servicios que 
harán parte de las actividades a realizar en la ejecución 
del contrato.  

16. El proveedor del servicio se compromete a 
realizar la gestión adecuada de los residuos 
(ordinarios, peligrosos) que genere. Como 
constancia de este se entregará copias de 
certificados de transporte, almacenamiento, 
aprovechamiento y/o disposición final de los 
mismos. (Los gestores deberán contar con los 
permisos respectivos de la autoridad ambiental 
competente). 

CIDOR CONSULTING ALLIANCE SAS cumplió 
con los aspectos relativos al comportamiento medio 
ambiental de los productos, materiales o servicios que 
harán parte de las actividades a realizar en la ejecución 
del contrato. 

17. Dar cumplimiento al Decreto 317 de 2021 y el 
Acuerdo 808 de 2021 por las cuales prohíben 
progresivamente los plásticos de un solo uso en las 
entidades del Distrito Capital que hacen parte del 
sector central, descentralizado y localidades y se 
dictan otras disposiciones, por lo tanto, no se 
deberán suministrar: a) Rollos de bolsas vacías para 
embalar, cargar o transportar paquetes y 
mercancías. b) Bolsas utilizadas para embalar, 

CIDOR CONSULTING ALLIANCE SAS no hizo 
uso de productos, materiales o servicios que hicieron 
parte de las actividades en la ejecución del contrato. 
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cargar o transportar paquetes y mercancías. c) 
Rollos de películas extensibles y de burbuja 
utilizados como envoltura. d) Soportes plásticos 
para las bombas de inflar. e) Banderines o 
separadores plásticos. f) Cualquier otro elemento 
plástico considerado como de un solo uso. 

18. Atender las inspecciones ambientales realizadas 
por la SDG, permitiendo el recorrido por las 
instalaciones, realizar entrevistas al personal y 
obtener registro documental y fotográfico. 

CIDOR CONSULTING ALLIANCE SAS no se 
requirió y se gestionaron los aspectos relativos al 
comportamiento medio ambiental de los productos, 
materiales o servicios que harán parte de las actividades 
a realizar en la ejecución del contrato.  

19. Asistir a jornadas de sensibilización y tomas de 
conciencia sobre Gestión Ambiental de la entidad. 

CIDOR CONSULTING ALLIANCE SAS no se 
requirió y se gestionaron los aspectos relativos al 
comportamiento medio ambiental de los productos, 
materiales o servicios que harán parte de las actividades 
a realizar en la ejecución del contrato. 

20. Implementar los programas ambientales de la 
entidad y orientar a los visitantes sobre temáticas 
ambientales cuando se requiera. 

CIDOR CONSULTING ALLIANCE SAS se cumplió 
y oriento con los aspectos relativos al comportamiento 
medio ambiental de los productos, materiales o 
servicios que harán parte de las actividades a realizar en 
la ejecución del contrato.  

21. Conocer todos los programas y prácticas 
ambientales que se desarrollan en la entidad 
contratante. 

CIDOR CONSULTING ALLIANCE SAS se cumplió 
con las prácticas ambientales que se desarrollan en la 
entidad.   

22. Realizar jornadas, actividades o presentaciones 
de socialización del contrato o convenio suscrito 
ante el público general y la Junta Administradora 
Local, y una presentación final o evento de cierre 
donde se presenten los productos o resultados 
obtenidos en la ejecución del proceso. 

22. Se realizó una presentación del contrato  a la JAL, a 
fin de dar conocimiento del desarrollo del contrato. 

23. Realizar el proceso de postulación, recepción de 
propuesta, priorización, contextualización, y 
planeación de las 32 iniciativas que conformaran los 
4 procedas a consolidar en el presente proceso. 

23. Se realizó la convocatoria e invitación al proceso de 
postulación y recepción de las propuestas, priorización, 
contextualización, y planeación de las 32 iniciativas. 

24. Ejecutar el componente de capacitación de 
manera transversal vinculando a los beneficiarios de 
los PROCEDAS en cada una de las etapas de 
consolidación de los mismos, involucrando 
formación y fortalecimiento de capacidades y 
competencias que contribuyan a la solución de las 
problemáticas o situaciones tensionaste en su 
relacionamiento con la naturaleza. 

24. Se realizó el componente de capacitación para el 
proceso de Agricultura Urbana vinculando a los 
beneficiaros de los PROCEDAS.  

25. Ejecutar el fortalecimiento de las 32 iniciativas 
seleccionadas para conformar los 4 PROCEDAS, 
desarrollando las actividades con base en los 
resultados de las etapas de contextualización y 

Se realizó el fortalecimiento a 04 PROCEDAS con 17 
organizaciones ambientales, 08 Fortalecimientos a 
Parques y 290 Agricultores urbanos. 
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planeación, y en concordancia con las características 
estipuladas en el anexo técnico, así como su 
seguimiento y evaluación. 

 PROCEDAS OASIS: El cual se desarrolló en 08 
parques de la localidad generando un ámbito de 
cuidado por el espacio público a través del 
embellecimiento, concientización a los ciudadanos 
que viven alrededor de estas zonas. 

  

 MEMORIAS DEL ECOSISTEMA: Donde se 
realizó la identificación de referentes en el contexto 
natural, social y económico de la comunidad, 
promoviendo así una participación consciente en el 
desarrollo de soluciones ambientales. Este proyecto 
busco crear espacios donde los ciudadanos puedan 
involucrarse activamente en la gestión y 
conservación de su entorno, Se seleccionaron 08 
organizaciones ambientales las cuales fueron 
fortalecidas a través de insumos para el desarrollo 
de las iniciativas propuestas. 

 CAMINOS DE BIODIVERSIDAD: objetivo de 
involucrar a la comunidad en la conservación y el 
uso responsable de su entorno natural. A lo largo 
de este programa, se explora la riqueza biológica y 
cultural de San Cristóbal, fomentando la 
participación de los residentes locales, instituciones 
educativas, organizaciones comunitarias, Se 
seleccionaron 08 organizaciones ambientales las 
cuales fueron fortalecidas a través de insumos para 
el desarrollo de las iniciativas propuestas. 

 RAICES FUERTES: Se propone como iniciativa 
para fortalecer la soberanía alimentaria de la 
localidad mediante la implementación de procesos 
de educación ambiental conformado por diferentes 
componentes tanto prácticos como lúdicos que 
permitan abordar las diferentes problemáticas 
evidenciadas en cada uno de los sectores a 
intervenir, mediante el enfoque de fortalecer e 
implementar las huertas caseras, comunitarias y 
escolares.  
Para este proceda fueron fortalecidos 290 
Agricultores y agricultoras urbanas de la localidad 
4ta de San Cristóbal. 
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EVIDENCIAS:  
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BASE DE DATOS DE ORGANIZACIONES FORTALECIDAS 
 

TEMA Y/O 
EVENTO 

 Base de datos lideres 
Iniciativas 

PROYECTO PROCEDAS  LUGAR ALCALDIA LOCAL DE 

SAN CRISTOBAL 

 

DEPENDENCIA        

N

o. 

N° DE 

IDENTIFICA

CIÓN 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

LIDER 

INICIATIVA 

INICIATIVA ORGANIZACIÓN DIRECCION TELÉFON

O FIJO O 

CELULAR 

EMAIL OCALID

AD 

1 79710561 Pablo e Novaro Parque Coruña Junta de accion Comunal Cra. 8a #30b-92sur, Bogotá 3132624131 renovaron@gmail.com San 

Cristobal 

2 19,400,810 Jaime Rojas Parque Marbella Junta de accion Comunal Cl. 7a Sur #2-56, Bogotá 3132351767 jairojer.59@hotmail.com San 

Cristobal 

3 1,033,698,712 Simon Alexander 
Cordoba 

Parque La Herradura Junta de accion Comunal # 1 a, Cra. 9a Este, Bogotá 3208893227  San 
Cristobal 

4 41,688,437 Miriam Jimenez Parque Ayacucho Junta de accion Comunal Tv 4c#  Cl35asur 3045294592  San 

Cristobal 

5 52.880.756 Jaqueline muñoz Parque Villa de los alpes 1 Junta de accion Comunal a 3-10, Cl. 36g Sur #3-2, Bogotá 3112030517  San 
Cristobal 

6 79.390.247 Henrry Moreno Parque Villa de los alpes 2 Junta de accion Comunal a 3-10, Cl. 36g Sur #3-2, Bogotá 3143825593  San 

Cristobal 

7 1,023,864,226 Wiliam Wilches Parque La Joyita Junta de accion Comunal Carrera 1 # calle 35 sur 3202523458 wilchesw3@gmail.com San 

Cristobal 

8 79,812,995 Alex Diaz Parque Continetal Junta de accion Comunal Carrera 16a este # calle 42c sur 3133584663 080811@hotmail.com San 

Cristobal 

9 1,021,664,209 Issys Valentina 

Guevara Rodriguez 

Ecovisión: Galería ambiental Asociación manos embelleciendo 

y transformando 
 con-ciencia ecológica METCE 

Cll 38 sur Barrio Barcelona 3224526868 

3222155119 

metce52@gmail.com 

issysvalentina05@gmail.com  

San 

Cristobal 

1

0 

28,741,588 Lidia Jaramillo 

Adriana Umaña 

Mujeres con memoria Parche Nahalt - San Miguel 

comunal 

Cra 3 Este # 43 c - 21 sur San Miguel 3002663954 parchenahuatl@gmail.com San 

Cristobal 

1
1 

91,235,536 Fabio Dario Florez 
Gonzalez 

El rio fucha nos cuenta su 
cuento 

Corporación CEA Cuenca alta del río Fucha, San Blas y 
Sosiego 

3178805990 
3195412296 

fabiodarioflorez@yahoo.com San 
Cristobal 

1

2 

41,689,979 luz esperanza 

Chois de Avila 

Mirada a través del Zuque Red amigos del zuque transversal 16 c este # 42c -65 sur. Barrio 

Moralba 

3134681705 choluz@hotmail.com San 

Cristobal 

1

3 

1,020,77,406 Lissy Yolanda 

Olaya Carrillo 

Memorias del agua: Entre 

frailejones y asfalto 

Suroriente Films Calle 41b sur. Barrios: Continental, Santa 

Rosa, Moralba 

3108692328 liss-playa@gmail.com San 

Cristobal 

1
4 

1,023,950,298 Geraldine Ordóñez 
Malpica  

Ecohistórico Colectivo ilustrando el barrio Managua, San Isidro I y II, Ayacucho, El 
Encanto, Barcelona. 

3134588745 geraldinegom@gmail.com San 
Cristobal 

1

5 

1,000,501,686 Juan Sebastián 

Rodriguez 

Raíces y memorias de la UPZ 

51 

Movimiento Chihiza Carrera 13a este # Calle 54 sur Br 

Republica del canada 

3208608690 juanse_1004@outlook.com San 

Cristobal 
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1
6 

1,023,034,507 Maicol Stiven 
Babativa Patiño 

Resignificando la historia Otoños Dorados Tv 12 Este # 54 Puente de los 
Libertadores hasta Calle 10 

3209989282 msbabativa@gmail.com San 
Cristobal 

1

7 

1,019,035,434 Laura carolina 

Lozada Escobar 

Cuidando Mi Barrio Colectivo Artistico y Ambiental 

Tarichy 

Carrera 10b este # 26 sur-16 3219254088 tarichiy.cac@gmail.com San 

Cristobal 

1

8 

80,112,131 Danny Yesid 

Barajas Vargas 

Sueños de lucha MA Sueños de lucha MA Diagonal 41 Sur No. 2A-91 3228008649 

3044099995 
barajasdannyjbo@gmail.com San 

Cristobal 

1
9 

1,013,627,841 Luis Javier 
Enriquez 

Rodriguez 

Caminos del agua, la tierra y 
la vida 

Colectivo guardianes ambientales 
del mirador 

Barrios Montebello, 20 de julio, Granada, 
Córdoba. 

3223857366 ljenriquezr@udistrital.edu.co San 
Cristobal 

2

0 

1,073,505,367 Iván Felipe Murcia 

Sánchez 

Polinizadores de Fucha Polinizadores del Fucha Cl. 12b Sur #25-29 3015599063 fabiodarioflorez@yahoo.com San 

Cristobal 

2

1 

52,163,007 Norma Mireya 

Rodriguez Becerra 

Eco recuperación Asociación técnico-pedagógica 

comunitaria 

Barrio San Cristóbal. Ronda del río Fucha 3102320854 normire9@hotmail.com San 

Cristobal 

2

2 

1,032,428,213 Robinson Vargas 

Gordillo 

Escuela popular los caminos 

de cruz verde 

Caminantes del SIE Calle 31 sur No. 9 este 45. Barrio 

Ramajal 

3016974780 robvar89@gmail.com San 

Cristobal 

2
3 

799,758,832 Gildardo 
Humberto Clavijo 

Ruiz 

Renovación San Martin  Renovacion San Martin Barrio los libertadores 3124307246 gildardocl79@gmail.com San 
Cristobal 

2
4 

1,023,884,808 Diego Fernando 
Moreno Quiroga 

Sembrando para el futuro Colectivo Huertobello Transversal 1 No. 24A-15 sur 3193697979 colectivohuertobello@gmail.
com 

San 
Cristobal 

2
5 

1,026,258,479 Mónica Caballero 
Castro 

Memorias brisas de la 
esperanza 

Casa Macaw Carrera 6 No. 0-70 3245065623 casamacawnaturalgrowers@
gmail.com 

San 
Cristobal 
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SEGUIMIENTO FINANCIERO 
 

CONCEPTO VALOR 

Valor Inicial $968.506.421 

Valor Adición No. 1 (si aplica) $N/A 

Valor Adición No. 2 (si aplica) $N/A 

Valor Total $968.506.421 

Pago No. 1 $193.701.284 

Pago No. 2 $290.551.926 

Pago No. 3 $290.551.926 

Saldo (el valor total – el número de pago realizados) $193.701.285 – Pago realizado 03 

 
En constancia se firma al segundo (02) día del mes de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 
  
 
 
 

___________________________________                 ________________________________________ 

DIEGO MAURICIO ROJAS CACHOPE                 CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 

C.C. No. 79.849.967 de Bogotá                                       C.C. No. 74.371.098 de Duitama (Boyacá)                                

Apoyo a la supervisión                                                     Alcalde Local de San Cristóbal                                     
 


